
  
__________________________________  

Página 1 de 7  
  

ACUERDO CONSORCIAL 

Licitación Privada 

“Entidad de Referencia de Portabilidad Numérica (ERPN)” 

Conste que, entre las empresas que de seguido se dirán convenimos celebrar el presente 
acuerdo consorcial, con el propósito de participar como oferentes consorciados en la 
Contratación “Entidad de Referencia de Portabilidad Numérica (ERPN)”. promovida 
por la Superintendencia de Telecomunicaciones (en adelante SUTEL), al efecto:  

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

I. CONTROL ELECTRONICO SOCIEDAD ANONIMA, cédula de personería 
jurídica número tres- ciento uno- cero dos cero seis seis cero,  sociedad costarricense 
domiciliada en San José, San Francisco de Goicoechea,  del Periódico La República 
200 metros Norte y 100 metros Este,  Centro Corporativo El Tobogán,  Piso Nueve,  
representada por el señor PABLO JAVIER ZAWADZKI MONTES DE OCA, 
quien es mayor, casado una vez, Ingeniero, vecino de San José, Curridabat, portador 
de la cédula de identidad número uno- cero novecientos veintidós- cero ciento dos, 
quien actúa en su calidad de Representante Legal con facultades de Apoderado 
Generalísimo; en adelante referenciada a efectos indicativos dentro del presente 
concurso como “CESA”; 

II. TECNOTREE OYJ (Tecnotree Corporation), sociedad constituida en la 
República de Finlandia,  domiciliada en  Tekniikantie 14, 02150 Espoo, empresa 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la República de Finlandia, bajo el 
número de identificación 1651577-0, representada en este acto por los señores  
JUHANA VALTTERI KIURU, quien es mayor, empresario, ciudadano de 
Nacionalidad Finlandesa, con número de Pasaporte CP1773344 en su calidad de 
Representante Legal con facultades de Apoderado Generalísimo, y el señor 
INDIRESH VIVEKANANDA, quien es mayor, empresario, ciudadano de 
nacionalidad India, con número de Pasaporte Z4700777 quienes de forma conjunta 
actúan en su calidad de representantes legales con facultades suficientes para el 
presente acto; en adelante referenciada a efectos indicativos dentro del presente 
concurso como “TECNOTREE FINLANDIA”  

III. TECNOTREE FRANCE SARL, constituida en la República de Francia 
domiciliada en París, Francia, 30 Rue Godot de Mauroy 75009, debidamente inscrita 

Docusign Envelope ID: 8B5D4132-8189-8755-80B9-F75209556E4E



  
__________________________________  

Página 2 de 7  
  

en el Registro Mercantil de la República de Francia bajo el número de identificación 
RUC: FR 81837872928, representada en este acto por el señor JUHANA 
VALTTERI KIURU, quien es mayor, empresario, ciudadano de Nacionalidad 
Finlandesa, con número de Pasaporte CP1773344 quien actúa en su calidad de 
Representante legal con facultades suficientes para el presente acto; en adelante 
referenciada a efectos indicativos dentro del presente concurso como 
“TECNOTREE FRANCIA”.  

IV. TECNOTREE SISTEMAS DE TELECOMUNICACAO LTDA, constituida en el 
Registro de Contribuyentes Corporativos de Brasil (CNPJ/MF) bajo el número 
02.330.445/0001-65, con sus estatutos registrados ante la Junta Comercial del Estado 
de São Paulo (JUCESP) bajo el NIRE número 35.214.917.851 domiciliada en la 
Vitorino de Moraes Street, 139 1st floor - room Ricardo Boechat - São Paulo - Brazil, 
representada en el presente acto por la señora GRAZIELA MANCINI SUSSLAND 
COUTINHO, quien es mayor, de nacionalidad Brasileña, portadora de la Tarjeta de 
Identidad número dos cuatro tres seis seis tres cinco uno uno ocho (2436635118), 
quien actúa en su calidad de Representante Legal con facultades suficientes para el 
presente acto; en adelante referenciada a efectos indicativos dentro del presente 
concurso como “TECNOTREE BRAZIL”  y todas en conjunto como “LAS 
PARTES”. 

 

CONVENIMOS  

Convenimos en celebrar el presente acuerdo consorcial, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 129 y concordantes del Reglamento a la ley General de Contratación Pública, 
con el propósito de participar como oferentes en la Contratación “Entidad de Referencia de 
Portabilidad Numérica (ERPN)”., promovida por la Superintendencia de 
Telecomunicaciones (SUTEL).   El presente Acuerdo Consorcial se regirá por las siguientes 
disposiciones que se dirán:  

 

DISPOSICIONES  

  

CLÁUSULA PRIMERA: CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO Y LIDER DEL 
CONSORCIO.  

Por medio del presente acto y con la finalidad de participar en forma Consorciada en el 
referido procedimiento concursal, LAS PARTES en forma libre, voluntaria y expresa, 
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constituyen mediante el presente acuerdo el "Consorcio" integrado por las firmas I) 
CONTROL ELECTRÓNICO SOCIEDAD ANÓNIMA, II) TECNOTREE OYJ 
(Tecnotree Corporation), III) TECNOTREE FRANCE SARL y IV) TECNOTREE 
BRAZIL, consorcio que, para efectos de una fácil identificación se denominará: “CESA-
TECNOTREE”. Para todos los efectos legales, las partes acuerdan señalar como domicilio 
del Consorcio, las oficinas de la empresa CONTROL ELECTRÓNICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, ubicadas en la siguiente dirección: San José, Goicoechea, Centro Corporativo 
El Tobogán, piso nueve. Número de teléfono (+506) 4104 0620 y correo electrónico ventas-
cr@grupocesa.com. 

Asimismo, las partes acuerdan designar a TECNOTREE OYJ, conocida comercialmente 
como Tecnotree Corporation, como empresa LÍDER DEL CONSORCIO, en virtud de su 
aporte principal al cumplimiento de los requisitos de admisibilidad exigidos en el Pliego de 
condiciones, así como por su experiencia técnica, capacidad operativa y respaldo dentro de 
su grupo de interés económico, elementos que resultan relevantes para la correcta ejecución 
de la contratación. 

CLÁUSULA SEGUNDA: SOMETIMIENTO A LEGISLACIÓN 
COSTARRICENSE 

Las  empresas integrantes del consorcio sea:  I) CONTROL ELECTRÓNICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, II) TECNOTREE OYJ (Tecnotree Corporation), III) TECNOTREE 
FRANCE SARL y IV) TECNOTREE BRAZIL, aceptan plena, incondicional e 
irrevocablemente someterse a la Legislación Costarricense, la Ley General de Contratación 
Pública y su Reglamento, y las demás estipulaciones aplicables al concurso de referencia, así 
como a las  regulaciones  contenidas  en  el pliego de condiciones dispuesto por la 
administración licitante al efecto. De tal forma que, se entienden aceptadas en un todo las 
disposiciones normativas o cartelarias que formen parte de este concurso, aun cuando no 
conste así expresamente en la oferta. Asimismo, expresan su sometimiento a los Tribunales 
de la República de Costa Rica.  

CLÁUSULA TERCERA: FORMALIDADES  

De conformidad con lo estipulado en el presente "Acuerdo Consorcial", las empresas 
presentarán individualmente su respectiva información y documentación que se requiere para 
la evaluación de la oferta. Sin embargo, se entiende y así lo aceptan que la propuesta se 
somete en forma consorciada, de manera que las obligaciones contraídas, serán siempre 
asumidas en forma solidaria ante la administración licitante.  
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CLÁUSULA CUARTA: RESPONSABILIDADES  

Las empresas integrantes del Consorcio manifiestan de forma expresa que responderán de 
manera solidaria, como si fuesen una sola contraparte, ante SUTEL, el CTPN-M y cada uno 
de los operadores y proveedores miembros del CTPN-M, por todas las obligaciones derivadas 
de la oferta, la eventual selección, la firma de los contratos correspondientes y la ejecución 
contractual. Las empresas integrantes del consorcio igualmente declaran que son 
solidariamente responsables ante la administración licitante por la presentación de los 
documentos integrantes de la propuesta, así como de la ejecución del contrato, expedición de 
garantías y demás requisitos esenciales en la relación contractual que se establezca de 
conformidad con el pliego de condiciones y la legislación aplicable. Acuerdan LAS PARTES 
que, en esta relación y para todos los efectos legales, las empresas conforman un único centro 
de imputación de efectos jurídicos, actuando bajo una misma dirección y reglas comunes, 
unidas bajo un mismo esfuerzo y en torno a un fin común, por lo que se obligan a trabajar en 
forma coordinada en la ejecución del contrato respectivo. En cumplimiento de lo estipulado 
en el inciso c) del artículo 129 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, 
ESTIMAMOS LA PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO ASÍ: (i) CESA aporta: parte de 
los requisitos de admisibilidad, domicilio del consorcio, parte de la logística en la preparación 
de la oferta, parte de la logística en la importación de los productos, parte de la solución, las 
certificaciones ISO solicitadas, parte del personal técnico requerido en el presente 
procedimiento, la garantía de cumplimiento de resultar adjudicatarios, definiéndose en 
consecuencia su participación en un 24%; (ii) TECNOTREE FINLANDIA (Tecnotree 
Corporation) aporta: como socio mayoritario, será el miembro que acredita la mayoría de 
los requisitos principales de admisibilidad del consorcio, sin perjuicio de que los demás 
miembros aporten experiencia, parte del producto, personal técnico, soporte local, 
certificaciones, logística, referencias complementarias y demás obligaciones conforme a su 
participación, definiéndose en consecuencia su participación en un 51%;  (iii) 
TECNOTREE FRANCIA aporta: requisitos de admisibilidad, parte del personal técnico 
para la implementación de la solución, parte de las referencias de proyectos, definiéndose en 
consecuencia su participación en un 15%; (iv) TECNOTREE BRAZIL aporta: requisitos 
de admisibilidad, parte del personal técnico para la implementación de la solución y 
referencia de proyectos, definiéndose en consecuencia su participación en un 10%. 

 

CLÁUSULA QUINTA: ALCANCE DEL ACUERDO  

Declaran LAS PARTES que, la oferta que, en forma consorciada se someterá al concurso es 
firme e irrevocable y las empresas asumen individualmente y en consorcio, la responsabilidad 
respecto de la veracidad del contenido jurídico, técnico y económico de la totalidad de la 
propuesta.  
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CLÁUSULA SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES  

Todos los derechos y obligaciones como oferente y contratista corresponden al "Consorcio" 
como una sola unidad. Por lo que, LAS PARTES estarán obligadas, en forma solidaria, a 
asegurar el fiel cumplimiento de todos los extremos que involucrará la ejecución del contrato. 
Frente a la administración, cada una de las empresas será responsable por la totalidad del 
negocio, de manera que responderán solidariamente por todas las obligaciones derivadas de 
la oferta, de la eventual adjudicación y de la ejecución contractual; y en este sentido, LAS 
PARTES expresamente aceptan todas las condiciones estipuladas en el pliego de 
condiciones.  

CLÁUSULA SÉPTIMA: DISPOSICIONES GENERALES  

Las empresas integrantes del consorcio se obligan en forma irrevocable, en caso de ser 
necesario por así requerirlo la entidad contratante, a adicionar, modificar o complementar 
este Acuerdo Consorcial, sujetándose a las instrucciones o directrices de conformidad con la 
legislación aplicable; todo ello con el propósito de lograr en la mejor forma posible la 
consecución de los fines del proyecto. En el evento de resultar adjudicados la garantía de 
cumplimiento será presentada a nombre y por cuenta de CONTROL ELECTRONICO 
SOCIEDAD ANONIMA.  

CLÁUSULA OCTAVA: VIGENCIA DEL ACUERDO CONSORCIAL  

Este Acuerdo Consorcial entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo y 
permanecerá vigente hasta la adjudicación en firme de la Contratación para el cual fue 
constituido; no obstante, si el consorcio es favorecido con la adjudicación parcial o total de 
la presente Contratación “Entidad de Referencia de Portabilidad Numérica (ERPN)”. 
este Acuerdo permanecerá vigente hasta que se tenga por debidamente ejecutado en su 
totalidad el contrato administrativo y medie la recepción definitiva y a satisfacción de los 
bienes y servicios por parte de la administración licitante sin que medie reclamación alguna 
hacia el Consorcio.  

CLÁUSULA NOVENA: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo mil doscientos cincuenta y seis del Código 
Civil de la República de Costa Rica, a efectos de asegurar su participación en la Licitación 
de referencia bajo la modalidad consorcial, en este mismo acto las empresas TECNOTREE 
OYJ (Tecnotree Corporation), TECNOTREE BRAZIL y TECNOTREE FRANCE SARL, 
por conducto de sus representantes legales confieren PODER ESPECIAL a CONTROL 
ELECTRÓNICO SOCIEDAD ANÓNIMA. El presente poder especial se otorga a favor 
de CONTROL ELECTRÓNICO SOCIEDAD ANÓNIMA para efectos de representación 
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operativa, administrativa y documental en Costa Rica, sin que ello modifique la condición de 
TECNOTREE OYJ como empresa líder del Consorcio, socio mayoritario y principal 
acreditante de los requisitos de admisibilidad conforme a lo indicado en este Acuerdo. Así 
CONTROL ELECTRÓNICO SOCIEDAD ANÓNIMA estará facultada pero no limitada 
específicamente para los siguientes actos: a) Suscribir y someter la oferta que bajo la 
modalidad consorcio se presentará en la Contratación “Entidad de Referencia de 
Portabilidad Numérica (ERPN)”. indicado supra; b) Suscribir y presentar los documentos 
de aclaraciones a la oferta que se requieran; así como interponer los recursos administrativos 
de impugnación que fueran pertinentes contra el acto de adjudicación que se dicte, o bien, 
defender la eventual selección que pudiera recaer en favor de la oferta en consorcio, todo lo 
anterior en sede administrativa y en relación con la Contratación mencionada “Entidad de 
Referencia de Portabilidad Numérica (ERPN)”. También podrá el apoderado disponer la 
prórroga de la vigencia de la oferta y atender las prevenciones que le formule la 
Administración licitante con ocasión del estudio del ofrecimiento, así como presentar de 
oficio o a solicitud de la administración licitante, las aclaraciones y/o subsanaciones de 
defectos que resulten necesarios para la correcta valoración de la propuesta; c) Suscribir el 
contrato resultante del referido procedimiento concursal y las modificaciones que, con 
fundamento en lo previsto en la Ley General de Contratación Pública, se disponga introducir 
al mismo. De igual forma, en cumplimiento de la exigencia contenida en el numeral 226, 
inciso c) del Código de Comercio de la República de Costa Rica, manifiestan las poderdantes 
el incondicional sometimiento de las compañías poderdantes y de los apoderados de ellas a 
la legislación y a los tribunales costarricenses en relación con todos aquellos efectos jurídicos 
que se deriven de la utilización del poder que en este acto se otorga; d) Emitir las facturas 
correspondientes y recibir los pagos que realice la administración licitante, de conformidad 
con la forma de pago indicada en el pliego cartelario y la oferta.   

CLÁUSULA DÉCIMA: DISPOSICIONES FINALES  

Este Acuerdo de Consorcio podrá ser ejecutado en cualquier número de originales y por las 
distintas partes en originales diferentes y en distintas fechas, cada una de las cuales, al ser 
ejecutadas y presentadas, serán consideradas un original y todas, cuando se consideren en 
conjunto, constituirán un solo y único Acuerdo de Consorcio, debiéndose computar como fecha 
de firma del Convenio la correspondiente a la del original que tenga fecha posterior a los restantes 
originales y cada parte deberá recibir de la otra parte un original debidamente firmado.   

Estando todos los suscribientes y partes de acuerdo, en señal de aceptación de sus 
designaciones, obligaciones y derechos, firmamos el día 27 de mayo del año 2026. Es todo. 
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______________________________         ______________________________          

Pablo Zawadzki Montes de Oca.       Juhana Valtteri Kiuru 

Por y en representación de:       Por y en representación de:  

CONTROL ELECTRÓNICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

 

 

________________________                                               

Indiresh Vivekananda 

Por y en representación de: 

TECNOTREE OYJ (Tecnotree 
Corporation) 

 

 

________________________ 

Graziela Mancini Sussland Coutinho  

Por y en representación de: 

TECNOTREE BRAZIL  

  TECNOTREE OYJ (Tecnotree 
Corporation) 

 

 

______________________ 

Juhana Valtteri Kiuru 

Por y en representación de: 

TECNOTREE FRANCE SARL 
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